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Circular nº 14 /2026 
 
El curso se realizará online en el Aula virtual de la Agrupación Territorial 8ª, en directo a través de la plataforma 
www.campusauditores.com. Es necesario asistir al 80% de las sesiones para su homologación. La documentación 
estará disponible en el Campus Virtual. 

 
 

“CONTABILIDAD Y CUENTAS ANUALES DE LA ESFL” 
 

 
Fecha del Curso: 15 de abril de 2026 (10:00 a 14:00 horas). 
 
Fecha Límite de Inscripción:  10 de abril de 2026 
 

Ponente:   D. Enrique Alonso Rua de Corrales 
Profesor Titular de Economía Financiera y Contabilidad. Universidad CEU San Pablo 
Miembro del Consejo Asesor de la Asociación Española de Fundaciones 

 

 
Homologación:  4 horas en el área de Contabilidad (ICAC / REC). 
 
Derechos de inscripción: 
 
BOLSA DE HORAS: Este curso se puede adquirir a través de la bolsa de horas del ICJCE. 

(Información sobre el acceso a la Bolsa de Horas 2025/2026) ENLACE CIRCULAR 

 
OTRAS INSCRIPCIONES: 
 

• Censores Jurados de Cuentas y Colaboradores Inscritos en el Registro de colaboradores del ICJCE:  

60 euros. 

• Otras Inscripciones: 120 euros. 

La inscripción quedará registrada cuando se envíe el justificante de ingreso en  
la Cta. Bancaria:  ES39 2085 0156 99 0300046887 

 

Presentación  
 

En este curso se pretende, realizar un análisis práctico de las principales normas de registro y valoración 
aplicables a las ESFL, el estudio de las cuentas anuales, el contenido de la memoria y su análisis. 
 

http://www.campusauditores.com/
https://www.icjce.es/bolsa-de-horas-comprar
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Programa 
 

1.- Normativa contable aplicable a fundaciones y asociaciones. 
2.- Las normas de registro y valoración específicas de las ESFL 
3.- Las cuentas anuales 

 

 


